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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Multan a partidos con más de 80 millones

en precampañas presidenciales
Redacción

politicaCeleconomista.mx

El Instituto NacionalElectoral(INE)
acordó multara los partidos políticos

nacionales con 87millones 482,399 pe-

sos y 98 centavospor no reportar egre-
sos eingresos, aunado ano comprobar
gastos y no vincular eluso de recursos

al proceso electoral 2023-3024.

En los procesos de selección de Xó-

chitlGálvez(PRI,PANy PRD)y Claudia
Sheinbaum(Morena,PTy PVEM),am-
bas precandidatas únicas por la Presi-

dencia de la República, el órgano elec-

toral nacional determinó que elpartido

con lamayor sanción fueMorena con 68

millones 19,683pesos y 81centavos; en

segundo lugar seubicó elPartido Verde

Ecologista de México con 8 millones

540,354 pesos y 76 centavos.

En laterceraposición con lamultamás

cuantiosa fueelPartido Acción Nacional

(PAN),cuyasanciónascendióa6millones

rona estos institutos políticos elPartido

RevolucionarioInstitucional(PRI)con
1millón 643,650 pesos y 49 centavos; el

PartidodelTrabajo(PT)alsumar millón
248,303 pesos y 42 centavos y,por último,
elPartido de la Revolución Democráti-

ca(PRD)alquesesancionócon1millón
168,631pesos y 10 centavos.

Durante la sesión de la Comisión de

Fiscalización, su presidente, el Conse-

jero Jorge Montaño Ventura, expuso
que se revisaron 19informes de perso-

nas participantesen estosprocesos po-
líticos previos, y seis más de las fuerzas

partidistas, además de que se efectua-

ron 224 recorridos de inspección en las

32entidades federativas.

En cuanto a la propaganda en vía

pública, el INE informó que se localiza-

ron 366 espectaculares, “aparte de que
en un monitoreo en páginas de internet

se localizaron 5,056 acciones, al igual

que 375 reportes sobre conceptos de

gastos

Violencia de género
Por otra parte, el INE presentó el infor-
me en “Materia de Violencia Política

contra las Mujeres en Razón de Género

(VPMRG”, elcual indicó que,del14

de abril del 2020 al 5 de diciembre del

2023, se recibieron “330 quejas denun-

cias o vistas, de las cuales se han regis-

trado 108 Procedimientos Especiales

Sancionadores”.

Además de “30 Cuadernos de Ante-

cedentes y se determinó la incompe-

tencia en 192 casos, haciendo las remi-

siones correspondientes a la autoridad

competente. De un análisis integral de

los datos relacionados, se registró a un

total de 699 probables infractores, en-

trepersonas físicas, morales y partidos

políticos”.
En “33 procedimientos se recibió la

petición de medidas de protección, así

como la prohibición al denunciado de

intimidar o molestar por sí, por cual-

quier medio o interpósita persona, a la
víctima”, detalló el INE.




